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EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio N.°- 121-2021-CEP/CRVIII/PUNO sobre reconocimiento 
por el Día Internacional de la Enfermera;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento visto, de fecha 11 de mayo del 2021, la 
Decana del Colegio de Enfermeros del Perú, Consejo Regional VIII - Puno, se 
dirige al Gobernador Regional, e indica: "...Por medio del presente hacemos de 
conocimiento que cada 12 de mayo se celebra el "DÍA INTERNACIONAL DE LA 
ENFERMERA" en conmemoración del nacimiento de Florence Nightingale, 
considerada la madre de la enfermería moderna; por lo que SOLICITAMOS a 
Usted; la emisión de RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO por día 
Internacional de la Enfermera; quienes se encuentran en primera línea de lucha 
contra el COVID-19..."; y

Estando a lo solicitado, visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y visación de Gerencia General Regional;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- RECONOCER por el DÍA INTERNACIONAL DE LA 
ENFERMERA, al Colegio de Enfermeros del Perú, Consejo Regional VIH - Puno, 
quienes se encuentran en primera línea de lucha contra el COVID -19.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE


